
CONTRATO IMPE/RMI 331 2021

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICóN DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICO FUERA DE CUADRO

BÁSICO, DE FALTANTE O DE URGENCIiA, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR EN SU

CARÁCTER DE oIRECTOR, A QUIEN EN LO sUcESIvo SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", Y POR

OTRA PARTE OMAR RICARDO TERRAZAS RAMOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

"EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" QUE

SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Administrac¡ón Pública Munic¡pal,

con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio, creado mediante Decreto No.874€3-1oP.E., publicádo en el

Periód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley

del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.l03 en el Periód¡co

Of¡c¡al del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la C

Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de matzo del2020.

3.- Que de conform¡dad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnstltuto Munic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de D¡rector, tiene

capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instruménto, así como real¡zar los actos

necesarios para el deb¡do func¡onamiento del organ¡smo, manifestando bajo protesta de dec¡r verdad que a la

fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de segundad social a los trabaladores al servicio del Mun¡cipio de

Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administración Públ¡ca Mun¡cipal, que se ¡ncorporen

5.- Que tiene su domicil¡o para todos los efoctos legales que se deriven o pud¡eran derivarse de¡ presente

¡nstrumento, ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.
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8.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Com¡té de Adquis¡ciones, Anendamientos y Contratación de

Servicios del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

9.- Quo la erogac¡ón del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con

recursos prop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2021, por lo que

cuenta con los recursos, solvencia y liqu¡dez necesarios a fn de dar cumplimiento a las obl¡gaciones que

contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento.

II,. EL PROVEEDOR.

l.- Declara EL PROVEEDOR, ser una persona física de nacionalidad mexicana, con act¡v¡dad empresarial,

mayor de 6dad, en pleno ejerc¡cio de sus derechos y que t¡ene capacidad jurídica para obl¡garse en los

términos del presente contrato.

2.- Que se identif¡ca con credenc¡al para votar exped¡da por el lnstituto Nac¡onal Electoral, con número de folio

1856447195.

3.- Que para efectos de este contrato, oÍr y recib¡r notificaciones y documentos señala como su dom¡c¡l¡o el

ub¡cado en Perifér¡co V¡cente Lombardo Toledano 5805, no. lnter¡or 6, Colonia La Concordia en la c¡udad de

Chihuahua.

5.- Que entre sus act¡v¡dades se encuentra el comerc¡o al por mayor de productor farmacéuticos

6.- Que se encuentra inscito en el Padrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuahua

7.- Que cuenta con la capac¡dad de respuesta inmed¡ata para entregar a EL INSTITUTO, los med¡camentos

objeto del presente contrato, así mismo cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal
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7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponib¡lidad de recursos del m¡smo, y la

neces¡dad de adquirir los b¡enes objeto del presonte, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-

benef¡cio del mismo, se verif¡ca y just¡fica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de

antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la v¡abil¡dad y legal procedenc¡a de hacerlo

mediante adjud¡cación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracc¡ón lV y 73 fracción ll

de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

¡1,- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número TERO7612'16P85, encontrándose a la fecha

al coniente en el pago de todas sus obl¡gaciones.
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técnicamente calficado, equipo, material y henamienta requeridos para la entrega de los bienes objeto del

presente contrato, lo que le permite garant¡zar a EL INSTITUTO, el cumplimiento de las obl¡gac¡ones

conlraídas en el presente ¡nstrumento contfactual.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley

de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servictos del Estado de Chihuahua, y que no se

encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la citada ley.

III.- AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la

célebración del presente contrato, y en obl¡garse conforme al conlenido del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,

eror, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las

siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrata para sí med¡ante el presente contrato

abieño para Ia adqu¡s¡ción de med¡camento oncológico fuera de cuadro básico, de faltante y/o de urgencia y EL

PROVEEDOR sumin¡stre los med¡camenlos que sol¡cite EL INSTITUTO de acuerdo a los requerimientos de

éste según los padec¡mientos de sus derechohabientes.

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡sición de los med¡camentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un

presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un ¡mporte de i40,000.00 (CUARENTA

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONALI y un presupuesto máx¡mo susceptible de ser ejerc¡do por la
cant¡dad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más el IVA que sólo se realizará

en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este impuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el ¡mporte de las

facturas em¡tidas por Ia adqu¡sición de los b¡enes a los 20 (ve¡nte) días háb¡les poster¡ores contados a part¡r de

la fecha en que "EL INSTITUTO" expida contra r6c¡bo. Las facturas deberán contener tos requ¡sitos flscales

vigentes.
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El pago seÉ cub¡erto en moneda nacional mex¡cana, med¡ante cheque nominativo a favor de EL PROVEEDOR

en las ofcines de EL INSTITUTO ubrcadas en Río Sena #1100 Colon¡a Alfredo Chávez, en la c¡udad de

Chihuahua, los díes hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las g:00 a las 15:00 horas.

CUARTA. - VIGENCIA, El presente contrato tendrá vigenc¡a del 08 de enero al 09 de septiemb¡e del 2021,

salvo que se not¡fique la t6rm¡nación ant¡cipada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes objeto de este crntrato serán entregados por EL PROVEEDOR

en las inslalaciones del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones ub¡cado en la calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo

Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, los días háb¡les de lunes a v¡emes en un horario de las 9:00 a las 15:OO

horas, donde serán recibidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podÉ rechazar y

devolver cualquier b¡en (medicamento) que no cumpla con lo establec¡do en este contreto, se encuentre

dañado u otra c¡rcunstancia que le haga inutilizable o que no cumpla con lo establecido por la normatividad

apliceble.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los b¡enes, las maniobras de carga y descarga

en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguram¡ento de los biénes, hasta que

estos sean recib¡dos de confomidad por EL INSTITUTO.

Los med¡camentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especmcaciones, descripciones,

presentaciones y demás características que se ¡nd¡can en las Normas Ofic¡ales, disposic¡ones legales,

reglamentarias y adm¡n¡strat¡vas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del

contrato, ¡nfrinja patentes, marcas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter c¡v¡|,

mercanl¡|, penal o administrat¡va, que en su caso se ocasione d€rivado de la ¡nfracc¡ón de derechos de autor,

patontes, marcas u ot¡os derechos a n¡vel nacional o intemac¡onal.

Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el penodo de vigenc¡a del

contrato; esto med¡ante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR,

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los b¡enes: copia de la orden de compra y remisión en la que

indique el número de lote, fecha de caducidad, número de p¡ezas y descripción de los bienes.
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La entrega de los bienes objeto del contrato se real¡zaran por orden de compra completa, siendo facultad de EL

INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parc¡al de d¡cha orden, en este caso EL PROVEEDOR

deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parc¡al e ¡ncumplim¡ento de los

tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de ecuerdo a

sus necesidades podrá proceder a la subrogac¡ón por el remanente de los bienes no sum¡n¡strados en t¡empo y

forma en la clave respectiva, sin responsabil¡dad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según conesponda. El empaque deberá

contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a partir de la

fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los med¡camentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comis¡ón Federal Para la Protección Contra R¡esgos Sanitarios y

Normas Of¡c¡alés Mex¡canas Apl¡cablas.

Los empaques indicaran además de lo establec¡do en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de

caducidad, cantidad, razón social y dom¡c¡lio delfabricante, el número do registro otorgado por la S.S.A. y otras

ceracterísticas del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la ¡dentificac¡ón respectiva, previa

autorizac¡ón de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumpl¡m¡ento en la entrega de los b¡enes a las d¡sposic¡ones establecidas en el sector

salud y las normas oficiales mexicanas.

En el supuesto de que se presente medicamento s¡n las especificaciones antes mencionadas, el m¡smo no será

recibido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTlltlA. PLAZO DE ENTREGA. El sum¡nistro de los bienes objeto de este cont€to deb6rá realizarse en un

plazo máximo de cinco días naturales posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elabor¿lda

por EL INSTITUTO.

Una voz trasonidos los c¡nco días naturales establecidos en el pánafo anterior paft¡ el suministro de los

b¡enes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de

los mismos. En caso de rechazo por EL INSITUTO se tendrá por cancelada la ordBn de compra o requ¡s¡ción.

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá sol¡c¡tar a EL PROVEEDOR, el canje o devolución de los

b¡enes que presenten defectos a simple v¡sta, espec¡ficac¡ones d¡stintas a las establec¡das en el contrato o
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cuando presenten v¡c¡os ocultos, debiendo not¡f¡car a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien dentro

del per¡odo de 5 días naturales s¡guientes al momento en que se haya percatado del v¡cio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o b¡en, durante la

vigenc¡a del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sent¡do de que el

uso del b¡en puede afectar la calidad del serv¡cio proporc¡onado al derechohabiente, seén resguardados en el

área donde se manifesté la queja y se notificaÉ a la Secrelaría de Salud o al representante estatal de dicha

Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salud not¡f¡que a EL INSTITUTO que la calidad de ¡os bienes pud¡era afectar la

atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha s¡tuación, mediante el canje de los

biones por un nuevo lote.

En el caso de gue EL INSTITUTO durante la v¡gencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba

comunicado por parte de Ia Secretaria de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha

s¡do sanc¡onado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las queias o deféclos

de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a h devoluc¡ón del bien y por

consecuencia a inic¡er un procedimiento de resc¡sión adm¡nistrativa del contreto. Todos los gastos que se

generen por mot¡vo del canje o devolución, conerán por cuenta de EL PRovEEDoR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes su.letos a canje o devoluc¡ón, en un plazo que no excederá de

siete dias naturales, contados a partir de la fecha de su notif¡cación.

NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las notif¡caciones y comunicaciones que se d¡rian a las partes como

consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el camb¡o de domicil¡o, deberán conslar por escrito y ser

entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECI-ARACIONES' del presente contrato.

DÉClMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o modificaclón a lo d¡spuesto

en el presonte contrato se haÉ por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se agregará como

anexo para fomar parte integrante del m¡smo.

El servidor público encargado de supervisar y adm¡nistrar el presente contrato será la C.P.MARIA

GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del hstituto Municipal

de Pensiones
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OÉClU¡ pnlUenn.- RESC|SIÓN." EL INSTITUTO' podrá rescindir adm¡nistrativamente este contrato en caso

de incumpl¡miento de las obl¡gaciones a €rgo del "PROVEEDOR', según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r totalmente este contrato de

pr€sentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncurra en falta de verac¡dad total o parc¡al con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, imperic¡a, inexperienc¡a, mal manejo,

deshonestidad, prob¡dad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO.

En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por'EL PROVEEDOR" para el

cumplimiento del presente contrato.

lndependientemente de Ia terminac¡ón o rescisión del contrato anles referida, "EL PROVEEDOR'asume la

responsabil¡dad civ¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y perju¡cios que se puedan derivar

por motivo de los b¡enes contratados. 'EL PROVEEDOR", ex¡me de cualqu¡er responsabilidad a ,,EL

INSTITUTO", hacléndose el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o rcalz.ar las act¡vidades y

medidas que en su caso estime conven¡entes para d¡chos efectos.

DEcIMA SEGUNDA.. GARANTTAS. 'EL PROVEEDOR" garantiza

a) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PROVEEDOR" garantizará et deb¡do cumptimiento de las

obligaciones del presente contrato mediante cheque de cája, cheque certmcado o póliza de f¡anza en

moneda nacional emit¡da por una lnstituc¡ón legalmente autorizada y acreditada en esta c¡udad a favor

del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones, por un importe equivalente al 10% del monto máx¡mo adjudicado

sin ¡ncluir el lVA. Esta garantía permanecerá vigente durante la vida del contrato y será devuelta una

vez que el contrato se haya cumplido en todos sus términos.
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deb¡endo permanecer v¡gente durante la vida del contÉlo y hasta dos meses posteriores a la fecha de

term¡nac¡ón del mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuicios ocas¡onados por la mala calidad de los b¡enes contratados, d¡cha

garantía se hará efectiva según los térm¡nos y condiciones establecidos en el contrato.

DÉCIUA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre

las partes, en relación con el ob.¡eto del mismo, deiando s¡n efecto cualqu¡era otra negociación, obligación, o

comunic¿rción entre estas, ya sea oE¡l o expresamente que se haya dado con anter¡oridad a esta fecha. Las

partes manmestan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido v¡c¡o alguno de consentimiento que

pud¡ese ¡nvalidarlo.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en

el presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, deben constar por

escrito y ser f¡rmadas por las m¡smas.

DÉCIÍUIA SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiI¡O EN

call6 R¡o Sena #1 100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P. 31414, es el

responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a

lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua

respecto le ¡nformamos lo s¡gu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, Ios utilizaremos

para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de

compra y el respectivo pago de los bjenes adquiridos, podÉn ser transfeñdos a las d¡versas áreas del lnst¡tuto

con la f¡nalidad de que se brindon oportunamente los servicios proporc¡onados por el m¡smo; así como a las

CONÍRATO ABERIO PARA !AAOQUISICIóN OE MEDICAMENTOS ONCOLOGICOS FUERADECUADRO BAS|CO, OE FALTAI{ÍE O DE URGENCIA, CELEBRADO POR EL
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Una vez cumplidas las obl¡gaciones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacc¡ón de 'EL INSTITUTO", previa petic¡ón

de "EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de las

obligaciones conlracluales para que se ¡nicien los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento

del contrato, en cuanto a la garantÍa de saneam¡ento para el ceso d6 evicc¡ón, vic¡os ocultos, daños y

perjuicios y cal¡dad de los serv¡c¡os, "EL PRESTADOR" podé presentar su escrito una véz que haya

transcunido el per¡odo de vigencia de la garantía.

OÉCtUa CUAntl.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualqu¡er título los derechos y/u obl¡gac¡ones que derivan del presente contrato, sin previa autorizac¡ón por

escrito de la otra parte.
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autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son

requisitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada, el

cual se conservará en el archivo físico en el Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Municipal de

Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17 , 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en

los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos

personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o institucional e

identificación oficial con fotograña.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente

aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protección: firma

autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que

justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que

estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el

artículo 70 de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, asímismo

en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su información

personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de

nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los

principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos

personales para fines específicos (oposicíón), obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un

coNTRATo AB|ERTo PARA LA ADaul§ctóN DE MED|CAMENToS oNcolocEos FUERA DE cu^oRo BÁslco, DE FALÍANfE o DE uReENcrA, cELEaRADo poR EL

I

INSfITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y OMAR RICARDO TERRAZAS RAMOS. EL @ DE ENERO DE
Pás.l 9
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formato electronico estructurado y comúnmente utilizado que le permita segulr ut¡lizándolos (portabilidad)

Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡l¡dad.

Para el ejerc¡cio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la solic¡tud

respectiva en la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma

Nacional de Transparenc¡a http.//www.plataformadetra nsparencE.orq.mx'

Para conocer el procedimiento y requis¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted

podrá llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 e)densión 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de intemet:

htto://imoeweb.mpioch¡h.oob.m/webimoe/¡ndex.htm¡, coneo electron¡co unidad.transparencia@imoe.oob. mx, o

b¡en ponerse en contacto con nueslra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el

ejerc¡c¡o de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su

informac¡ón. Los datos de contacto son los s¡guientes: lnstituto Municipal de Pens¡ones, calle Rio Sena número

1100, Colon¡a Alfredo Chávez, 1er p¡so, C.P. 31414, Ch¡huahua, Ch¡huahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00

extens¡ón 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de Privacidad

puede consultarse, cambiar o actualizarse evenlualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o

rev¡sión en esta direccjón electrónica: htto://impeweb. mo¡ochih.oob. mx/web¡moe/¡ndex. html, para estar al tanto

del contenido y/o de Ia última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo antenor,

el Av¡so de Privac¡dad siempre debeÉ observar las dispos¡ciones jurídicas aplicables.

En part¡cular, la informac¡ón contonida en el exped¡ente clÍnico será manejada con d¡screc¡ón y

conf¡dencialidad, atend¡endo a los principios c¡entíficos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podÉ ser

dada a conocer a tercercs med¡anle orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta baio su responsabil¡dad

o a la que llegara a tener acceso con motivo de los b¡anes contratados, incluyendo, los sistemas, técn¡cas,

cot{TRATo aBrERTo paRA L aDautsrcrü{ DE EDicaMENfos oNcotoctcos FUER oE cuaoRo BÁstco, oE FALTAI{IE o oE URGEt{ct , cELEBRAoo poR EL
l¡sllfutoit¡l{lclP^LDEFElGlC,I!lE3YoMARRtcAFDoTERñ^jzAsRAi,os.ELlF¡EE'{ERoDE20,.-Pá9,|to

CHIHU¡A}|UA It!EF?" 1=--. -l I...,."-,-""'.'".. ,"'' ,'' l

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, seÉn clasiflcldas expresamente con el caÉcter

de conf¡dencial, atend¡endo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón

Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad respecto de la ¡nformac¡ón y

resultados que se produzcan en virtud del cumplim¡ento del presente instrumento.

d
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mátodos y én general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e ¡nformac¡ón de la que pudiera tener

conocimienlo en el cumplim¡ento de los bienes contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo est¡pulado en 6sta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la

informac¡ón de la que pud¡era llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplim¡ento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er derecho de

propiedad industrial o intelectual en relac¡ón con la informac¡ón confdencial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este último quien podrá registrar los dorechos de autor o industriales corréspondiente.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

corespondan, tanto administrativas o iud¡ciales, a fin de reclamar las indemnizac¡ones conducentes por los

daños y perjuicios causados, así como la aplicac¡ón de laé sanciones a que haya lugar.

OÉCIMA OCTAVA.- JURISD|CCIÓN Y CO PETENCIA. Las partes manrrestan que en este contrato no existe

ningún vicio del consent¡miento que pud¡era ¡nval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del presento instrumenlo

legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales judiciales con competenc¡a en la ciudad de

Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en razón do su

dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA NOVENA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cáda una de

las PARTES @ntrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades

totalmente ¡ndepend¡entes.

En consecuencia, las PARTES bajo n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o co

alguno, n¡ contratar empléados o trabajadores en nombre o representación de su contraperte.

En cuanto a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES manif¡estan que no existe relac¡ón laboral

alguna entre Ios trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con'EL PROVEEDOR", ni entre los propios

de éste con aqué!. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabaiadoros y empleados

6n cumplimiento de la leg¡slación laboral y de seguridad social vigente y aplicáble, s¡endo las únicas y

cata¡fRATo altEifo Fl a t-a Aoan Etclólt oE t EDtca Eiafo3 otacot.ooEqt Ft Ei oE cu^oao 6^s¡oo, oc FALtatafE o oE t RoErclA, cEl€68aoo ProR EL
lllsTlTuIoiruIEPALl,EPEtlslot'|E8Yo[ARñic^.miERiAj|AgiArc3-EL6DEEli¡ERoDE20z-P¿€,lr,|

fff,ffi*,rr**l if,ff+Sfrif7ffil:r.#:tr"*,

LAS PARTES conv¡enen que la v¡gencia de las obligac¡ones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula

subs¡st¡rá indefin¡damente, ¡ncluso después de terminada la duración de este ¡nstrumento.

c
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exdusivas responsables por lo que respectá a las obligac¡ones laborales y de seguridad soc¡al a sor cumplidas

a favor de d¡chos sujetos.

Consecuenlemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualqu¡er responsabil¡dad laboral o de

seguridad soc¡al que pudiera ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respect¡vos

trabajadores y emploados, en términos de la leg¡slacón laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y aplicable.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presente instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las

PARTES han constituido alguna relac¡ón de soc¡edad o as@¡ación, por lo que no se conjuntan n¡ se unen

activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente a tercaros, ni de cualqu¡er otra naturaleza.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y EI,¡TERADAS I-AS PARTES OE tAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FfRiiAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA OS DE ENERO DE 2021.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

C, OMAR RICARDO TERRAZAS RAMOS

C.P. SILVIA VA GÓM c.P. A GUADALUPE AGU

SUBDIRECTORA ISTRATIVA JEFA DEPARTAMENTO

DEL INSTITUTO MU E PENSIONES MATERIALES DEL INSTITUTO MUNICIP

DE PENSIOI{ES

ARMEN

CO¡ITRAÍO ABIER¡O PARA LA ADQUlslcló ¡'E iIEIXCAI'EI.TO3 OI{CoLOGEOS FI¡ERA DE CIJAORO AA§¡@, OE FALTANIE O DE URGEI{CIÁ, CELEER.ADo POR EL
ll¡sflfuIotf,¡NE|PALt,EPEl{slolt¡EsYoil,¡lRilcARDofERRA2^sRÁl,os.ELBDEEi.ERooE2oz,-Pág,li2
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